
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 69, hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

25 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2017-00211-00 

Demandante (s): Hane Rosana Morales Gutiérrez 
Demandado (s): Luz Dary Sánchez Corredor 
Asunto: Aprueba Liquidación del crédito    

 

En atención a que la parte ejecutante mediante apoderado presento liquidación de crédito 
(numeral 20 del expediente digital), y teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
ajustada a Derecho y a lo ordenado por el despacho en Auto del 30 de agosto de 2022, se 
hace pertinente darle aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso, por analogía en virtud de lo señalado en el artículo 
145 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito aportada por la ejecutante, por no haber 
sido objetada dentro del término legal y por encontrarse ajustada a Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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